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HAZEL MIREYA GONZÁLEZ DE SÁNCHEZ, mayor de edad, Licenciada en Economía, 

actuando en nombre y 

representación en mi calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial con Cláusula 

Especial del BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, Institución Pública 

Autónoma, de carácter técnico, de duración indefinida, de este domicilio, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, que en lo sucesivo se denominará "El Banco Central" o "El 

Banco"; y ANA YANCI HERNÁNDEZ DE LA O, mayor de edad, Empleada, 

actuando en mi calidad de Administradora Única 

Propietaria y Representante Legal de la sociedad "COMERCIALIZADORA V ÁSQUEZ 

PORTILLO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse 

"COMERCIALIZADORA VÁSQUEZ PORTILLO, S.A. de C.V.'', que en lo sucesivo se 

denominará "La Contratista", convenimos en celebrar el presente contrato denominado 

"SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS E INSUMOS MÉDICOS"; el cual se regirá por las 

siguientes cláusulas: 

l. OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente contrato es establecer los derechos, obligaciones, condiciones, cláusulas y 

precio bajo los cuales se regirá el Suministro de Medicamentos, de acuerdo con las 

especificaciones requeridas y ofertadas por la Contratista y de conformidad a lo acordado en la 

Resolución Razonada número CINCUENTA Y SIETE/DOS MIL VEINTIDÓS, de fecha cinco 

de abril del año dos mil veintidós, en la que se adjudicó parcialmente el proceso de Libre 

Gestión número TRECE/DOS MIL VEINTIDÓS. 

II. DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO. 

REQUERIMIENTOS DEL BANCO Comercializadora Vásquez Portillo, S.A. de C.V. 
(Farmacia la Buena) 

Concentra 
Unidad de Nombre 

Precio 
Nombre genérico o clón (para 

presentación comercial Fabricante (a 
Unitario 

Orden de 
principio activo del los casos 

(en su Cantidad ofertado (a eKcepción de los 
US$ 

Precio total US$ 
prelación respectivo solicitada excepción de los productos que no (Incluye IV A) 

producto que (Incluye 
aplique) 

empaque, no a productos que no apliquen) 
IV A) 

granel) apliquen) 

A) SUMINISTROS Y PRODUCTOS DE TRATAMIENTO Y CUIDADO DEL ENFERMO 

92 Baja lengua de N/ A Caja por 100 40 BNA LENGUA DE NI PRO $1.95 S 78.00 
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madera, descartable, unidades MADERA NI PRO 
superficie lisa, cajas 

tama~o estándar. 

Curitas (vendas 
Caja por 100 

adhesivas largas), 
unidades en su 7 CURE BAND 

2 87 
"lmpe rmeables, 

N/ A respectivo 
VENDITAS 

TECNOQUIMICA $ 1.56 $ 10.92 

medida estándar. 
empaque 
individual. cajas 

Caja por 100 
Curitas (vendas unidades en su 6 CURE BAND 

3 88 adhesivas redondas), N/ A respectivo MEDICAL TECNOQUI MICA $ 1.65 $ 9.90 

Impermeables. empaque REDONDAS 
Individual. cajas 

Jeringa desea rtable 
Caja por 100 

estéril de 3 ce ó mL 
unidades (en 3 JERINGA NIPRO 3 

6 91 con su respectiva N/ A NIPRO $ 8.28 $ 24.84 
aguja N o. 22G x 1 

empaque ce 226/11/2 

1/2" (0.7 x 38 mm) 
unitario) 

cajas 

B} SUMINISTROS DENTALES 

Nitrato potásico, 
5%, 1.0%, 

Pantenol, Fl uoruro 
0.456%, Tubo de 75 mi. 75 ODDENT 

16 77 
potásico, Acetato de 

0.2%, de pasta DESENSI BILIZANT MENARINE $ 12.87 $ 965.25 
tocoferllo, Alantofna, 

0.2%, dentrffica E 
Cloruro de 

0.05% tt~bos 
cetilpiridlnio. 

C) MEDICAMENTOS ANTI-INFECCIOSOS 

Azltromlclna Entre 500 
Caja por 12 

45 AZITROMICINA 
24 2 

dihldrato y 525 mg 
Tabletas 

500 MG X12 TAB 
MK $ 41.42 $ 1,863.90 

recubierta cajas 

O) ANALGESICOS, ANTIINFLAMATORIOS Y ANTIPIRETICOS. 

Acido acetil salidlico 
10 ASPIRINA 

39 17 100mg Tableta BAYER $ 0.11 $ 1.10 
tabletas 

INFANTIL 

Caja por 10 

Dexketoprofeno Entre 25 y 
comprimidos 

500 
ENANTYUM CAJA 

40 6 recubiertos X 10 MENARINI S 16.79 S 8,395.00 
(trometamol] 36.9 mg 

(presentación COMPRIMIDOS 
en cajas) cajas 

75 mg +S Jeringa 
Diclofenac sódico + mg(SOOO prellenada de 

DOLO-
cianocobalamina + mcg]+ doble cámara 90 

42 18 
tiamina + plridoxina + 100mg + de3mlde 

NEUROBION DC MERCK $ 6.92 $ 622.80 

lidocaina clorhidrato 100mg+ solución 
AMP 

20mg Inyectable Jeringas 

Comprimido 
700 MIGRADORIXINA 

44 35 
Clonixlnat o de lislna + 125 mg + recubierto 

COMPRIMIDOS ROEMERS $ 0.45 $ 315 .00 
Ergotami na tartrato 1 mg (presentación 

compriml RECUBIERTO 
en cajas) 

dos 

Cloruro de decua linio 
Pastillas para 

6,000 0.25 mg + chupar DECATILENO 
45 47 + Hidrocloru ro de 

0.03 mg (presentación PASTILLAS 
ACINO $ 0.28 S 1,680.00 

clncocalna 
en cajas) pastillas 

Frasco de al 
Extracto de flores de 366.5 mg, menos 30 mi. 350 
manzanilla, aceite de 0.7 mg, de solución 

KAMILLOSAN AL TIAN PHARMA 
46 83 manzanilla, aceite de 18.5 mg, para fr~scos SPRAY BUCAL EXELTIS 

$ 14.07 $ 4,924.50 

menta piperita, 7mg pulverización 
aceite de anls. por mi bucal (spray 

bucal) 

F} MEDICAMENTOS RESPIRATORIOS 
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Paracetamol + 
clorhidrato de 300mg+ 

Sobres por4 250 ANTIFLUDES 

54 48 amantadlna + 50mg+3 
cápsulas 

CAPSULA SOBRE CHINOIN $ 2.18 $ 545.00 
maleato de mg X4 

clorfenlramina sobres 

Clorhidrato de Comprimido 
fexofenadina + 60mg+ recubierto 300 AllEGRAF 

58 61 SANOFI $ 1.40 $ 420.00 
clorhidrato de 25 mg (presentación TABLETAS 

fenilefrlna en cajas) tabletas 

Frasco plástico 
S.S. N (SPRAY 

de 100 mi, con 150 
59 84 

Solución fisiológica 0.9%ó0.9 
dosificador 

NASAL100ML 
GAMMA S 5.67 $ 850.50 

de cloruro de sodio g/100ml 
nasal tipo 

FRASCO 

spray 
frascos PLASTICO 

Acetamlnofén o 
1000mg 

paracetamol + Tabletas 1200 
61 49 fenllefrlna + 

+10mg+ 
(presentación SPRAYRHINO MORAZAN $ 0.60 $ 720.00 

dextrometorfano + 
20mg+4 

en cajas) 
clorfeniramina 

mg tabletas 

G) MEDICAMENTOS QUE AFECTAN EL SISTEMA GASTROINTESTINAL 

Tableta 

63 24 Hldrotalcita 500mg 
masticable 800 

BAYTALCID BAYER $ 0.22 $ 176.00 
(presentación 

en cajas) tabletas 

Cápsulas 430 DRAMANYL 50 
68 59 Dlmenhidr inato 50mg (presentación PAill S 0.09 $ 38.70 

en cajas) cápsulas 
MG CAPSULA 

Caja por 3 
Butilbromuro ó N- ampolletas de 3 

69 60 Sutil Bromuro de 20mg/ml 1mlde BUSCAPINA SANOFI $ 7.51 S 22.53 
hloscina solución cajas 

inyectable 

1) SUPLEMENTOS VIT AMINICOS 

Tiamlna (vitamina 81) 100mg+ 
Jeringa 

360 
+ Plr ldoxlna (vitamina 100mg+ 

prellenada de NEUROBION 

79 8 86)+ 25,000 
doble cámara 25,000 JERINGA 

MERCK $ 8.09 $ 2,912.40 
2 ml.de PRELLENADA 

Cianocobalamlna mcg ó 25 
solución Jeringas 2ML 

(vitamina 812). mg 
inyectable 

J) ANTIINFLAMATORIOS ESTEROIDEOS 

Caja por 10 
17 PHARMENISONA 

81 29 Prednisona 50mg 50 MG CAJA X 10 PHARMEDIC $ 7.41 $ 125.97 tabletas caj as 
TAB 

K) FARMACOS VARIOS 

Tableta 
200 

Betahlstina BETASERC 16 
95 69 

clorhidrato 
16 mg (presentación tabletas o M GTABLETAS 

ABBOTI $ 0.80 $ 160.00 
en cajas) comprlml 

dos 

Monto adjudicado $24,862.31 

III. PRECIO. 

El precio total del suministro es por la cantidad de VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y DOS DÓLARES CON TREINTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$24,862.31). El cual incluye los Impuestos. La fuente 

de financiamiento es el Presupuesto del Banco. 
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IV. FORMA DE PAGO. 

El pago procederá después de haber recibido cada suministro a satisfacción del Banco, para lo 

cual la Conh·atista presentará al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones del Banco, 

Comprobante de Crédito Fiscal emitido conforme a lo establecido en el Artículo 114 del 

Código Tributario literal a), cuya copia en Triplicado deberá estar firmada y sellada por la 

Jefatura del Departamento de Desarrollo Humano, anexando original de acta de recepción y 

fotocopia de Orden de Compra. 

El Banco emitirá el Quedan correspondiente una vez entregada la documentación referida, y al 

entregar el Quedan, se solicitará el número de Cuenta bancaria (de Ahorro o Corriente) de la 

Conb·atista y el correo elech·ónico de contacto para realizar y confirmar el pago por medio 

electrónico. Los pagos se harán efectivos en un plazo no mayor de 12 días hábiles, a partir del 

día siguiente de la fecha en que los citados documentos estén debidamente enh·egados de 

conformidad. 

V. PLAZO DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. 

La entrega de los productos se realizará en el año 2022, durante la vigencia del conlTato, a 

partir del siguiente día de la fecha de firma hasta como máximo el 31 de diciembre de 2022. 

Para tal efecto una vez firmado el contrato, se solicitará la entrega de los productos. La cual 

podrá ser total o parcial, según lo requiera el Banco, a más tardar 15 días hábiles (incluyendo 

periodo de revisión y subsanación) contados a partir de las Ordenes de Pedido emitid as por las 

Administradoras de Conh·ato del Banco. Dicho plazo estará conformado por las siguientes 

etapas: 

Recepción Provisional: A más tardar 10 días hábiles posteriores a la Orden de Pedido, se 

efectuará la Recepción Provisional mediante acta de recepción firmada por las 

Administradoras de Contrato del Banco y la Contratista o su delegado. 

Plazo de Revisión y Recepción Definitiva: Posterior a la recepción provisional, el Banco 

Cenh·al mediante las Administradoras de Contrato, dispondrán de un máximo de un día hábil 

para revisar el suministro enh·egado, y en caso de no encontrarse defectos o irregularidades, se 

realizará la recepción definitiva a b·avés de acta de recepción firmada por las Administradoras 

de Contrato del Banco y la Conh·atista o su delegado. 
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Plazo de Subsanación: En caso de que en el período de revisión se encontraren defectos o 

anomalías, la Contratista dispondrá de un máximo de 3 días hábiles para subsanarlos y el 

Banco contará con un máximo de 1 día hábil para revisar dichas subsanacioJ;tes. Todo lo 

anterior se hru:á constar en acta de recepción. Si la Contratista no subsana los defectos se 

aplicará lo dispuestos en la LACAP. 

En caso que en el momento de la entrega exista desabastecimiento en el mercado o alertas 

emitidas por el Consejo Superior de Salud Pública o la Dirección Nacional de Medicamentos, 

de alguno de los productos contratados, la Contratista deberá solicitar a las Administradoras 

de Contrato del Banco, autorización para sustituir el producto por otro que sea igual o superior 

a los requerimientos técnicos del productor originalmente contratado y que no contengan el 

componente alertado por dichas instituciones. Dicha solicitud deberá adjuntar la 

documentac!ón emitida por el fabricante o distribuidor (para el caso de desabastecimiento) 

y/ o las instancias antes indicadas (para el caso de sustitución por alertas) en la cual haga 

constar las situaciones antes mencionadas. Todo lo anterior deberá solicitarlo a más tardar 5 

días hábiles posteriores a la notificación de la adjudicación, cuya solicitud será evaluada 

técnica y legalmente considerando las pruebas presentadas incluyendo la prórroga en caso de 

ser solicitada. 

Lugar y Horario de Recepción del Suministro: La recepción del suministro se realizará en la 

Clínica Institucional del Banco, ubicada en el sótano del Edificio situado en Alameda Juan 

Pablo It entre 15 y 17 Avenida Norte, San Salvador, de lunes a viernes de 8:30 a 4:00p.m. 

previa coordinación con las Adminish·adoras de Contrato del Banco. 

VI. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA. 

El Banco podrá conceder prórroga para la entrega de lo suministrado, únicamente si el retraso 

de la Conb·atista se debiera a causas no imputables a la misma debidamente comprobadas. 

Tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente al tiempo perdido y 

el mero retraso no dará derecho a la Contratista a reclamar una compensación económica 

adicional. La solicitud deberá ser dirigida por escrito a las Administradoras del Contrato, el 

mismo día de conocido el hecho que causa el retraso, solicitud que debe efectuarse antes de 

expirar el plazo de entrega contratada, presentando por escrito las pruebas que motiven su 

petición. 
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VII. MULTA POR MORA. 

Cuando la Contratista incurriere en mora en el incumplimiento de cualquiera de sus 

obligaciones contractuales por causas imputables a la misma, el Banco podrá declarar la 

caducidad del contrato o imponer el pago de multa por cada día de reu·aso de conformidad a 

lo establecido en el artículo 85 de la LACAP. 

VIII. SEGUIMIENTO DEL CONTRATO. 

De conformidad con el Artículo 82 Bis y 122 de la LACAP, y de acuerdo con la Resolución 

Razonada número TREINTA Y NUEVE/DOS MIL VEINTIDÓS, del día siete de abril del año 

dos mil veintidós, serán Administradoras del Contrato, la Doctora Jetmiffer Lissett Rivas de 

López, Médico Coordinador y la Enfermera Irene Victoria Sánchez Pineda, ambas de la Sección 

de Administración de Recursos Humanos, del Departamento de Desarrollo Humano. Dichas 

personas podrán actuar conjunta o separadamente para la Administración del Contrato. 

La sustitución de las adminisu·adoras aquí nombradas se comunicará a la Contratista mediante 

cruce de cartas. 

Las Administradoras del Contrato se encargarán de vigilar y constatar el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales. Asimismo, no podrán autorizar a la Contratista cambios de las 

cláusulas contractuales; cualquier solicitud en este sentido de parte de la Contratista deberá 

dirigirla a las Adminisb·adoras del Contrato, quienes procederán de conformidad a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

Para que los cambios surtan efecto deberán ser notificados a la Contratista, previa autorización 

del Titular. Las Administradoras del Conb·ato serán el enlace adminisb:ativo entre la 

Conh·atista y el Banco, ante quien concUl'l'Íl'á para que se tomen las providencias necesarias 

para la buena ejecución del contrato en lo referente a las obligaciones y resoluciones 

relacionadas. 

IX. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

Monto. 

Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de firmado el contrato respectivo, la Contratista 

deberá rendir Garantía de Cumplimiento de Conu·ato, a favor del Banco Central de Reserva de 

El Salvador, equivalente a un cinco por ciento (5%) de la suma total contratada. Esta garantía 
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tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución de las obligaciones 

emanadas del contrato. 

Denominación de la Garantía. 

La Garantía de Cumplimiento de Contrato será emitida en la misma moneda de la oferta, que 

con base al Artículo 34 del Reglamento de LACAP en relación al Artículo 32 LACAP, podrán 

ser fianzas o seguros, o en sustitución de las anteriores: Aceptación de órdenes Irrevocables de 

Pago, Certificados de Depósito y Bono de Prenda para el caso de bienes depositados en 

almacenadoras de depósito, así corno prenda sobre Certificados de Inversión, Certificados 

Fiduciarios de Participación, Valores de Titularización, y otro tipo de Títulos Valores. Los 

Títulos Valores de Crédito deberán ser emitidos directamente por la Contratista a favor del 

Banco Central de Reserva de El Salvador. 

También podrán servir corno garantías Depósitos Bancarios con restricciones, Cartas de 

Crédito Irrevocables y pagaderas a la vista, Cheque de Caja, Cheque Certificado o Cheque de 

Gerencia o cualquier otro Titulo Valor o bien de fácil o inmediata realización, siempre que a 

juicio de la institución contratante garantice suficientemente sus intereses. 

Los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras extranjeras, podrán emitir garantías, 

siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de las instituciones del Sistema Financiero, 

actuando como entidad confirmadora de la emisión. 

Las Compañías que emitan las referidas garantías, deberán estar autorizadas por la 

Superintendencia del Sistema Financiero y ser aceptadas por las instituciones contratantes. 

Cobro. 

Si la Contratista incumple alguna de las cláusulas consignadas en el conh·ato sin causa 

justificada, se le hará efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato, sin perjuicio de las 

responsabilidades en que incurra por el incumplimiento. La efectividad de la garantía será 

exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se 

hubieren cumplido. 

7 



Vigencia 

Esta garantía permanecerá vigente durante el plazo del contrato. 

Devolución. 

Será devuelta por la Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, previa solicitud 

por escrito y cumplida su vigencia. 

X. CESIÓN. 

Queda expresamente prohibido a la Conh·atista traspasar o ceder a cualquier título los 

derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La trasgresión de esta disposición 

dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento de contrato. 

XI. INCUMPLIMIENTO. 

En caso de mora en el cumplimiento por parte de la Conh·atista de las obligaciones emanadas 

del presente conh·ato se aplicarán las multas establecidas en el articulo 85 LACAP. 

XII. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. 

De común acuerdo, el presente conh·ato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo de 

conformidad a la LACAP. En tales casos, el Banco Cenh·al emitirá la correspondiente 

resolución, la cual se relacionará en el instrumento modificatorio. 

XIII. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Forman parte integral del presente conh·ato los siguientes documentos: a. Términos de 

Referencia y Condiciones Administrativas, b. Adendas, c. Aclaraciones, d. Enmiendas, e. 

Consultas, f. El Formulario Único para Ofertar. g. On·os documentos que emanaren del 

presente contrato. En caso de conh·oversia entre estos documentos y el conh·ato, prevalecerá 

este último. 

XIV. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad al artículo 84 incisos 1° y 2° de la LA CAP, el Banco se reserva la facultad de 

interpretar el presente contrato de conformidad a La Constitución de La República, la LACAP 

y su Reglamento, demás Legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho 

Administrativo, y de la forma que más convenga al interés público que se pretende satisfacer 
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de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal 

caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. 

XV. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. 

En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al artículo 86 de la LACAP, la Contratista, 

previa justificación y enh·ega de la prórroga de la garantía cuando proceda, podrá solicitar una 

prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones objeto del presente conh·ato. En todo 

caso, y aparte de la facultad de la institución para otorgar tal prórroga, la misma se concederá 

por medio de resolución razonada que formará parte integrante del presente contrato. 

XVI. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 

contrato se estará a lo dispuesto en el Titulo VIII, Capítulo I de la LACAP. 

XVII. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El presente contrato podrá extinguirse por las causales indicadas en el Art. 93 de la LACAP. 

XVIII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente 

de la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en 

el artículo 5 de la LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad a la 

competencia de cuyos tribunales se someten. 

XIX. NOTIFICACIONES. 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas solamente 

cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos 

las partes señalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes: 

a) BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, en: Alameda Juan Pablo II, 

entre 15a y 17a, Avenida Norte, San Salvador. 

b) COMERCIALIZADORA V ÁSQUEZ PORTILLO, S.A. DE C.V., en: Centro Comercial 

Metrosur, local M, San Salvador. 
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Las partes contratantes pueden cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a 

notificarlo por escrito a la oh·a; mientras tanto, la última du·ección será la válida para los 

efectos legales. 

Así nos expresamos las compru:ecientes quienes, enteradas y conscientes de los términos y 

efectos legales del presente contrato, por convenir así a los intereses de ambas partes, 

ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos, por duplicado, en la ciudad de San 

Salvador, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil veintidós. 

EL SALVADOR 

n la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día veu1ticinco de abril del año dos mil 

veintidós. Ante mí, ALBA ANDREA CASTRO, Notario, del domicilio de San Salvador, 

departamento de San Salvador, COMPARECEN: La Licenciada HAZEL MIREYA 

GONZÁLEZ DE SÁNCHEZ, Licenciada en Economía, 

por medio de su Documento Único de Identidad 

Tributaria 

a quien conozco e identifico 

con Número de Identificación 

actuando en 

nombre y representación en su calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial con 

Cláusula Especial del BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, Institución 

Pública Autónoma, de carácter técnico, de duración indefinida, de este domicilio, con 

personalidad jurídica y pah·imonio propio, con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce-cero diez mil setecientos setenta y cuatro-cero cero seis-dos, que en lo 

sucesivo se denominará "El Banco Central" o "El Banco"; y ANA YANCI HERNÁNDEZ DE 

LA O, Empleada, 

a quien no conozco pero en este acto identifico por medio de su Documento 

Único de Identidad 

y portadora de su Número de Identificación Tributaria 
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•, actuando en su carácter de 

Administradora Única Propietaria y Representante Legal de la Sociedad 

"COMERCIALIZADORA VÁSQUEZ PORTILLO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", que puede abreviarse "COMERCIALIZADORA V ÁSQUEZ PORTILLO, S.A. 

de C.V.", del domicilio de San Miguel, departamento de San Miguel, con Número de 

Identificación Tributaria número mil doscientos diecisiete-ciento cuarenta y un mil doscientos 

cinco- ciento dos- cero; que en lo sucesivo se denominará "La Contratista", cuyas personerías 

al final relacionaré y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que calzan en el 

documento que antecede, por haberlas puesto de su puño y leh·a en la calidad en que 

comparecen; así también me dicen que reconocen como de sus representadas los conceptos y 

obligaciones vertidos en el anterior documento, por medio del cual celebraron contrato de 

"SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS E INSUMOS MÉD1COS". El objeto del documento 

que antecede es establecer los derechos, obligaciones, condiciones, cláusulas y precio bajo los 

cuales se regirá el Suministro de Medicamentos e Insumas Médicos, de acuerdo con las 

especificaciones requeridas y ofertadas por la Contratista y de conformidad a lo acordado en la 

Resolución Razonada número CINCUENTA Y SIETE/DOS MIL VEINTIDÓS, de fecha cinco 

de abril del año dos mil veintidós, en la que se adjudicó parcialmente el proceso de Libre 

Gestión número TRECE/DOS MIL VEINTIDÓS. El precio total del suministro es pm la 

cantidad de VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS DÓLARES CON 

TREINTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

Impuestos incluidos. La fuente de financiamiento es el Presupuesto del Banco. El pago 

procederá después de haber recibido cada suminish·o a satisfacción del Banco, para lo cual la 

Contratista presentará al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones del Banco, 

Comprobante de Crédito Fiscal emitido conforme a lo establecido en el Artículo ciento catorce 

del Código Tributario literal a), cuya copia en Triplicado deberá estar firmada y sellada por la 

Jefatura del Departamento de Desarrollo Humano, anexando original de acta de recepción y 

fotocopia de Orden de Compra. El Banco emitirá el Quedan correspondiente una vez 

entregada la documentación referida, y al entregar el Quedan, se solicitará el número de 

Cuenta bancaria (de Ahorro o Corriente) de la Contratista y el correo electrónico de contacto 

para realizar y confirmar el pago por medio electrónico. Los pagos se harán efectivos en un 

plazo no mayor de doce días hábiles, a partir del día siguiente de la fecha en que los citados 

documentos estén debidamente entregados de conformidad. La Contratista deberá rendir una 

Garantía de Cumplimiento de Conh·ato a favor del Banco Central de Reserva de El Salvador, 
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equivalente a un cinco por ciento de la suma total contratada. Esta garantía tendrá por objeto 

garantizar tiempos de enh·ega y la buena ejecución de las obligaciones emanadas del Conh·ato. 

Esta garantía permanecerá vigente durante el plazo del contrato y será devuelta por la Jefe del 

Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, previa solicitud por escrito y cumplida su 

vigencia. Las comparecientes se someten a las restantes condiciones, pactos y renuncias que se 

estipulan en el conh·ato relativas al plazo y garantía de fiel cumplimiento, así como oh·as 

cláusulas consignadas en el mismo.- Yo, la suscrita Notario DOY FE: 1) Que las firmas que se 

han relacionado son AUTÉNTICAS por haber sido puestas por las comparecientes, a mi 

presencia, quienes reconocen y ratifican los restantes términos del contrato aludido, otorgado 

en esta ciudad y en esta misma fecha; II) De ser legítima y suficiente la personería con que 

actúan las comparecientes por haber tenido a la vista: a) Respecto de la Licenciada Hazel 

Mireya González de Sánchez: El Testimonio de la Escritura Matriz de Poder General 

Administrativo y Judicial con Cláusula Especial, otorgado en esta ciudad a las nueve horas del 

día veinte de abril de dos mil veintiuno, ante los oficios notariales de Gladys Estela Rivas 

Coreas, por el Licenciado Douglas Pablo Rodríguez Fuentes, en su carácter de Presidente del 

Consejo Directivo del Banco Central de Reserva de El Salvador y como Representante Legal 

del mismo, a favor de la Licenciada Hazel Mireya González de Sánchez, Vicepresidenta, en el 

cual consta que está facultada para otorgar actos como el presente. En dicho Poder la Notario 

autorizante dió fe de la personería del Representante Legal del Banco Central y de la existencia 

legal de la Institución; y b) Respecto de la señora ANA YANCI HERNÁNDEZ DE LA O , i) 

Testimonio de la Escritura Matriz de Constitución de la sociedad "COMERCIALIZADORA 

VÁSQUEZ PORTILLO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede 

abreviarse "COMERCIALIZADORA VÁSQUEZ PORTILLO, S.A. de C.V.", otorgada en la 

ciudad de San Miguel, a las diez horas del día catorce de diciembre del año dos mil cinco, ante 

los oficios notal'iales de Fredy Willian Montes Vargas, inscrita en el Registro de Comercio al 

número VEINTE del libro DOS MIL NOVENTA Y DOS del Regish·o de Sociedades, en la que 

consta que su denominación, domicilio y que enh·e sus finalidades se encuenh·a la realización 

de actos como el presente, que su plazo es por tiempo indefinido y que la adminish·ación de la 

sociedad estará a cargo de las Juntas Generales de Accionistas y de un Adminisb·ador Único, 

que la Representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad y el uso de la firma Social, 

corresponderá al Adminish·ador Único, quien durará en sus funciones cinco años; ii) 

Testimonio de la Escritura Matriz de Modificación del Pacto Social de la Sociedad 

COMERCIALIZADORA VÁSQUEZ PORTILLO, S.A. de C.V., otorgada en la Ciudad de San 
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Miguel, a las diez horas del día diecinueve de enero de dos mil doce, ante los oficios notariales 

de Walter Alexander Guzmán Martínez, inscrita en el Registro de Comercio al número 

VEINTICUATRO del Libro TRES MIL SESENTA, del Regisb·o de Sociedades, en el sentido de 

cambiar el valor nominal de las acciones y aumento de capital; iii) Certificación de la 

Credencial de Elección de Administrador Único Propietario, en la que consta que mediante 

sesión de la Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada el día tres de enero del año dos 

mil veintidós, asentada en el acta número cuarenta y seis en su punto número cuatro, consta 

que se nombró a la señora Hernández de la O, como Administrador Único Propietario y en 

consecuencia, Representante legal de la sociedad, para el plazo de cinco años contados a partir 

de la fecha de la elección . Certificación que se encuentra inscrita bajo el número CIENTO 

SIETE del Libro CUATRO MIL QUINIENTOS SIETE del Registro de Sociedades, el día 

veinticuatro de enero del año dos mil veintidós. Así se expresaron las comparecientes, a 

quienes les expliqué los efectos legales de esta acta notarial escrita en dos hojas y leída que les 

fue por mí, íntegramente, en un solo acto, ratifican su contenido y firmamos. -DOY FE.-
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